
ANUNCIOS . 
Rendida la Cuenta general de_l ~n~sU

Especial del Instituto Prov~nc~al de 
de la !Diputación •Provmctal de 

para el ejercic:io. de 1975, se ha_ce 
que, en. cumphmtent<? de lp dts

en el artículo 790, num.. 2, de · la. 
, (ey de , Régimen Loc~l; dtcha cu_en

justificantes y ~1 . Dtctamen . de la 
. Hacienda . y Regtmen In tenor, ~en 

idad de Copüsión InformaFiva de ~a
estarán · de manifiesto en e~ta ·D~pu

Provincial por el té~m~no , de qumce 
, a par'tir del stgu~ente- al de la 

del pres~nte anu!lcro , en . el:" ~o
OFiqA.L de la provincta, dur-~~t~ cuyo 
y, ocho 'días más se admtttran las 

y observaciones que se for-
escrito. 

16 de ·marzo de 1976. - :E;-1 
aado para los Servicio.s _de 

Pr"'ovincial J-osé T0rras Trías. 
' C:-1234. 

tendida la Cuenta . ge~era! del Pr~su7 
Provincial ürdmano. para el e¡er.
.1975, se hace público que,, en cum-

de fo dispU:e~to en ,el ar;tt_culo 790, 
2 de la: vigente Ley de Regtmen Lo.
di~ha "Cuenta, sus justifi~antes · Y ~1 

de la .J-unta• de Haetenda Y. ~,e-· 
· en su calidad d~ Cpmtswn 

a de Hacienda, estara~ ~e ma
esta Diputación Provmctal p~r 
de quince días hábiles, a partu 

•hií!-nien1~e al' de la· inserción del' pre.sente 
en el · BoLETIN ()FiciA.L de la. PT<?
m·ante cuyo plazo y ,o.~ho . dí~s mas-
tiran las reclamaciones y ol;)serva-
ue se formulen por escrito. 

lona, 16 de marzo de 197~ . . - El 
Delegado para los Serv-w~os , de 

Provil'lcial, José Tonas Tnas. 
' · . C-1235 

Cuenta general del Presu
del Servicio Provincial de 

de Íribu..to.s . del Estad<;> Y. '!-e 
. Municipales para · el e¡~rctct? 
se · hace público q,ue, en cumph-

de . lo disouesto en el artículo 790, 
2, de la vigente LeY: de_ Régimen Lo

. dicha Cuenta, sus ¡u~ttfi~antes Y ~1 
de la Junta de Hactenda y '. ~~

erior -en su ca lidad de ComJ.swn 
d.~ Hacienda, estarán de ma

ésta Diputación Provinciq.l p~r 
de quince días hábiles, a . partir 
te al de ·la inserción del pre-

anuncio en el BoLETIN OFICIAL de la 
durante cuyo plazo y ocho días 

las reclamaéiones y .ob
~ue se formulen por escrito. 

''16, de marzo de 1976. - El 
gado para . los Servi.'cios , de 

Provincial, José Tprr-as Tnas. 
C.12~6 

ida la Cuenta general del Presu
Especial del Ratrona~o de la Mon-

dé!' Montsény para· el ejercicio de 1975, 
fiace público. que,_ ~1'!. Cl,;lmplimie~to_ de 
dispuesto en el artículo 790, num: 2, 
la vigente Ley de Régimen L_ocal, dtcha 

sus justificantes y el Dtctamen de 
de Hacienda · y Régimen Interior, 

de Comisión lnfor mativa de 
·estarán .de '·manifiest0 en esta 

Pr0vincial por el término de 
hábiles, 1a pa1;tir del sig~ient~ 

· inserción del · presente anunciO en · 
. OFICIAL de la -provinda, .. _ du-

olazo y ocho día'l> más· se ad
las -reclamaciones y observaciones 

formulen por escrito. 
a, 16 d·~: mar.zo · de 1976. - El 

. gado para los Servicios · de 
a ' Provincial; José Torras T rías. 

· · · C-1237 
~~ 

20 márzo t.g,76 

· Admrnis~traeión 
Munlclp1:tl , . 

BNRbELONA 
. SECR&T ~RIA GENERAL 

Anu_ncios 
Conforme. a lo· dispuesto; en el art. 615 

del Códi-go Civi:l 'y -en la Or·den- del. Mi
nist erio ·de la Gobernación de 14 Gle ~e
brero de 1974, se pone en cono<.:;imiel,ltO• 
de los titulares · d·e los vehículos. ingresa
dos en el Depósito · muiJ.ieipal p_or supue,sto 
a\;)andono ·en la ·vía pública y¡ 1 los,, ~ñ-gre
sados por infracción a los preceptos co.n-

, !1 tenidos en e l Código de la- .Circulación, , la 
.apertura_ d;e ' <;>xpediente para ·enajenarlos 
en publica subasta; . . . . 

La · relación de , los aludtdos. vehtculos 
estará eiuuesta en la- Jefatura de ·Ia·. Po

-Ücía . m1:1ñicir>.al (avenida ,d·e . la T~cn_ica, 
Montjuich), durante · los ocho· dtas .stg'tl,lf!~ -

' tes a~ de la puWic:ació,ñ dé . Elst¡;. aQ~J)c_w 
en. el· B'oLE:riN .O:I'KIA."G ' d.e 1a , provu'l<;:la, 
para· que los - interesados PU¡eda~ . pr~s:~n
tar , dentro de . ese pJa.zo, -.reclamac10ne.s 

, ac~mpañadas d-e los documentos q.ue áde-, 
diteu su d.erecho. 

Barcelona, 2, de marzo/1 <;le 1-9.7·6. :;:- El 
, Secr~tario general intedn.o,., .. JGJsé Balcells 

Junyent. :· ' " A.2[27.8 

A los efectos de 'lo dispuesto ·por ~1 ar
' tíículo 7.o . del Reglamento de Servicios d,e 

· :has · Cül·poraGione's .- .JL.Gqale.s, se , ha.ae . pu, 
Mico q_ue . la ·Ordenanza·· scibre instalaciones 
COntra Í.nCeRQ¡lO en }a VÍa . pública, 'a-pr0•.1 

ba:da inicialmente vor- el . Cons·ejo pl~no,. 
··én sesión• de -·11 ·de enero de ·1975, y ·p;ro• , 
visionadmente -en la de 22 . de i.ú.lio . ~i· 
gui'ent-e , · y que el · Consejo . Metr?J?Glitano 
ha aprobado , con carácter defi~t~lvo .; e_n 
6 de febr-ero de ·· 119•716., emp,ezara ·a . reg1T 
d esde . la publidtcióh de este--1 any.ncw · €n 
el · BOLETlN OFICIAL de la . provincia¡·; c.aon
forme 'disport.e ·el De~reto de' la ·AlcCYldía 
de 3 de' marzo de 1976. . 

Barcelona, 4 de m arz-o de 1976. ·_ El 
Secretario general iaterino, José Bakells 
Junyent. A-227~ 

. • :ANÜNCIÓS . 
. 1a Comis-ió.n munici-pal ej.ecutiv?- acor

dó, en sesió'n d-e 18 " de.:a;bül: dez19,74, ·im-· 
poner- coatribticiones especiales para · sub
venir a las . obras de- instalación ,de .. alum-
brado en· la · '-oalle de · Tave~n. de . confor-.
midad con lo dispuesto en ·el art. 67 de 
la . Ley de Régimen espe~ial del 1\\imici
pio de . Barcelona, y repartu ent~e los· pro
pie.tarios especialmente benefic1ados por 
dichas obras la aantid¡¡¡.d de 481,037'40 pe-

, sefas al aplicar, hechas· Jás deducciones 
y. d~sgravaciones ' legales · J)ertinentes, · e'l . 
módulo.' que · establece .. ¡a Ordenanza fiscal, 

' correspondiente, ' del que resulta ·u;n tantO' 
alzado de' quinientas cincuenta · y dos .pe
setas con dieciocho céntimos, por cada 
metro lineal de· tachada . . 

Durante el olazo de quince días, conta-. 
dos a partir d~ la insenúón de. _este anun
cio, podrán examínar los ~· interes'ado.s . ~~ 
expediente 4923 dd ·NegociadO' de · Contn'-1 
buciones especiales · (Aviñó, núm .. 15, 4.0 } 

· de esta iS,ecretaría general, y dentro d·er 
los och0 sigui·entes - presentar. ante el .cAyun
tamiento · las tec.latnaciones· ' qu-e e6.tirnaTen 

' oportunas, s~ g~n lo que determill[a ~i · ar
tículo 16 del . Reglamento · qe -I:Iacrenda 
municipal de Barcelona. . 

Barcelona, 5 de marzo. de 1976. - El 
Secretario general interino, José Balcells 
Junyerit. ' . · · .' 1 A-~271 

La Comisión m.un'ici'pal · ej:ectit'iva acor
dó, en sesión de 19 'de juínio de . 197-4, im.: 
poner contribu.Ciones especiales para sub-

·, -venir a ·lias obras de c.on'Struc;tión · de al- · 
cantarillado -en la calle d'e Farnés, entre 
la· del Pantano de 'fremp y elf· p·irsaje·· de'· 
X'inxó, d;e ·conform-idad · con lo dispuesto' 
en el art'. 67 de la Le-y d e •Régimen•: esp'e
ci'al d-el · .M'tinicipié> ' d 'e · Barceloncr; ' y·: re
partir entre los própietarios esp-eciahríente· 
'beneficiados oor dichas· ·obras ' la can'fid'a'd 
d e 543,567 ptas. , ar aplic~r. hreclúrs ~a s'; 
deducciones y d·esgravacione's l'egales per•' 
tine ri.t~es, el mÓdulo qu'e establecé'•. la · Or·' 

(' ' 
den.im~a fiscal- . eorrispondiente, del · que 
re-sulta.. un tanto alzado de cfos mil qm· 
1;1-ie,nt-as' setenta y nu~ve , peosetas · coa cua· 
renta .y •cuatro e~ntimos , por . cada.· metro 
line.al de. fac.h~qa. . . 

Durante · el plaz() de quinc¡o: días, conta
dos a partir de la inserción de .. .este anua~ 
do, podrán examinar los interesados el 
expe-diente 503X del · N ego;ciado de. ·contri
buciones especi,ales· (Aviñó, núm. 15, 4.o) 

' de · esta Secret<áría ·general,' y d-entro de 
los ocho siguientes . prese11,tar ante el 'Ayún
tamiente las rebJ.amaciones que estima.ren 
oportunas, se·g-ún• ld que dete'rmirta· et ar
tí.culo 16· del Reglamentó · de· -Haci·enda 
muniaipal . d!'! B,arcelÓna. - . . 
( Bare:elona,, · 2 ~ de marzo de 1916. - El 
S~ecre.tario.~ . .gen,eral int¡;"rino: : · J6sé' , ~Bal'cel(s 
juriyerit.· · · - · · · · A~i2t2 

. , Fin.~li_?:adas la~ . ot?ra_s réla~iv~s a · ~a . ur
banización ~ .~e ... la Trqvese.'( a ·, cle Dalt, de 
c<:~lle -~á:S3é.n·s · á la · Jil?zct Sañllehy:; ion da 
dé1 Guinar-dó, de c~Ne ,Sect-et'árj'o .. Colóma 
a' ·la ·de ·Ce.rdeñ'a, adjudicadas a Cubi·ért-as 

· y Tejados, .S. · A., · S~ . hae-e J.i,úlilhto á los 
mectos d:e cancé.Iaoió;n . dQ . .gavan'Ha detini
tiw;¡_ ·', y. en · Gu,mplhni~nto· . · d~ .lo · di.s.pu~sto 
e:t¡~, -el ··ar.t. 88 de.1 .,_ Reglamento. de Cbntra
taé~ón ,c;(e ~. las Corpor;-,CÍÓD,i .s-r'tcic,ales,. para 
qu:e ·- .~n .. el' plazo ' a e ·qujnc~ día-s .. pued.an 
pre·sent'ar ·re:clamacidne .; .. quj;enes · cr'eyeren· 
terter . algún :.d-erecho; exigiible a dieha SO" 
ciedad por -raz-ón, del céat-r·ato g·arantizadb: 
• .B3.Fccloh9.,- 'HX de marzo , d:e 1.976 •. - El 

S.eeret).pip ·.ge~erc,al _ in_t~r~no, · . Jos:e B.ak-el4 ~ 
Junyent; . ·~· A-2~09-

B·E:RGrA . 
Erl>'fcP'o 

}la_b_iendo sido a)probado ·por est·e Exce
l·eriti-si:mó: Ayuntamiento · pl'eno, en seswn 
extra.ordi:.Qani¡¡ celebrada e•hdía 4 .de m.anzo · 
c0r:l'i-eqte;-' el:-- ::Pvesu!pue.sto ,R).tAtJtdpaL ordi.na• 
ri.Or ,pa{a -el. ejercicio .,de 1976, ;queda ex:pues
t<;>,, al pÓ.blic;:Ó,": · dÜ~a,rite eL, p,lazo ... r·egfameri
ta-rio de quince ·· días hábíles, a f~r:.or . dei 
art. 682 d;e _· la vig:ente L~y 9-e ·Régimen 
Local.~ ' 
- Berga:, 5 q:e m.árze" de 19-'7·6 . ." El, Al-

. ca·1de.' (1\ir¡ma· ile§ible). , •.. A-2228 
- . " -..;·..:: .... --l ...... __ 

BIGAS Y"RfÍÉ:J;LS 
E ·OIG'FO 

El · Aytmtami:ento. d·e · mi presidenci a, en 
sesión ·celeb;i ácfa ·el día-' 27 . .de . diGtembre 
de 1-9'75, acordó- aprobar el expediente de 
modJfi<;~ci_óQ. . de .la sig¡u~ente , :Orden.<mza 
fi{>cal ;. , . . . . .. 
· Rúm. 18. Tasa sobre recogida domi-

ciliiriq. de basuras. . . 
. -- Elur'ahte' el' plazo' de quince días hábi
les; ;a ·contar .d .esde ~1 siguieQte . al d'e la 
P,ufulieac:ioa• ·de' ·'esté edicito. en- el BoLE.Tr'N · 
0iici-AL· ,de la• 'pi::ov'd.nc ia; estará la · ·corres
pon.diente l•do_eul.l)'entació!l de m_an.i·fiesto · al 
pt.il~lieo- . en la, Sjieare J;ar-ía munidpal~ al' ob-

. jeto de, admisión y, .en, !m ;caso;- r-ésolución 
' de rédaniaciortes. · ' · ·· ,, _ . . : . 
. . Bjg{ls y .RL~lls, . 6 d_~· marzo de 19-761 - · 
' 121 'A}<;(ald~; 1\:lig\lel .6oscb Yalls.. A-2283 

'CALAF 
EDIET.Ó 

A.probatto ·pot el' ~yúrt'tamiénto el Presu
puesto municipal o.r\lit;~.ario pa-ra . el ej.ercicio 
d'~' -1976, esta,rá . de .:inani'fiesto al público 
en la Secret-ada d:e ·este Ayuntamiento· por 

. C:Spacid'de ·quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dei- término o uersona 
interesada podrá presentar, contra el mis
mo, las reclamaciones: q.Ue estime conve
nientes, ante quieFl -y · •C'OmO Corresponde, 
C9t:J. arreglo ~.l . a.r,tí~ulo . 68,.3 y conc.ordantes 
d~ • la Ley de R.egtmen tocaL -

Calaf, 9 de · ma1"zo ·de 1976. El A-leal~ 
de, Marcelino N-adat. A-2227 

'r, 

CASTELLTERSOL 
·· Eoú:n6 ·· 

'Aprobado por él ' .Ayuntamiento el Presu
puesto municipal .ordinario para el ·ejerci'c;:io 
& 1'976, · estará de manifiesto al público 
éh ·¡a. 'Secretaría de .. est~ · Ayuntamiento por 
e:-pacio de quince días, durante c uyo plazo 
cualquí~r habitant-e dd término o per~ona 


